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VISTO:

La nota N° 2624/12, mediante la cual la Escuela de Ingeniería Química propone
la realización de Talleres en los que los docentes de todas las carreras opinen, según su
experiencia individual, sobre distintos aspectos generales y puntuales del Régimen de
Evaluación de Materias vigente en la Facultad de Ingeniería; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de dicha iniciativa, el 06 de Diciembre de 2012 se llevó a cabo,
en la Facultad el Taller Docente sobre "Sistemas de Evaluación";

Que respecto del referido Taller, la Secretaría Académica eleva el
correspondiente informe en el cual se detallan los docentes que participaron del mismo
y se incluye un cuadro comparativo con las conclusiones obtenidas por cada Comisión,
algunos pormenores del debate plenario, el material. inicial de trabajo y la
documentación presentada p<?rcada grupo de discusión;

Que el informe en cuestión culmina con conclusiones generales elaboradas por
la Secretaría Académica de la Facultad, en las cuales se aconseja la realización de un
segundo Taller para tratar las conclusiones del primero y las consignas referidas a la
Etapa de Recuperación Fases Inicial (P2) y Final (P3); , . _'"
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Que las presentes actuaciones fueron tratadas por este Cuerpo Colegiado
constituido en Comisión;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En 1II0 sesión ordinaria del 04 de Abril de 2013)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aprobar el Taller Docente SISTEMA DE EVALUACIÓN, llevado a
cabo en la Facultad de Ingeniería el 06 de Diciembre de 2.012.

ARTICULO 2°._ Aprobar la nómina de participantes que asistieron al Taller Docente
SISTEMA DE EVALUACIÓN y que a continuación se detallan:
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Comisión 1:

Coordinador: Dra. Graciela MORALES
Integrantes: Dr. Carlos ALBARRACIN

Ing. Luisa GONZALEZ
Ing. Oscar ALEMAN
Ing. Héctor CASADO
Ing. Fernando CAZON
Ing. Edgardo SHAM
Lic. Marilena LEFTER
Ing. Carlos BELLAGIO
Prof. Patricia VILLAMA YOR
Ing. Elio GONZO

Comisión 2:

Coordinador: Ing. Jorge VELASCO
Integrantes: Ing. Silvia ZAMORA

Ing. Osvaldo PACHECO
Ing. Roberto CARO
Ing. Alberto MACORITIO
Ing. Mercedes LOPEZ MUÑoz
Abog. Griselda ROY ANO
Est. María Esther CAPILLA
Ing. Angel D'OTI AVIO
Ing. Emilio SERRANO

Comisión 3:

Coordinador:Ing. Juan ROBIN
Integrantes: Ing. Viviana LIBERAL

Dra. Analía ROMERO
Hand. Sergio GONORAZKY
Ing. Silvia FANCHINI
Dra. Elza Fani CASTRO VIDAURRE
Dra. Delicia ACOSTA

Comisión 4:

Coordinador: lng. Adolfo RIVEROS ZAPATA
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Integrantes: Ing. Antonio BONOMO
Ing. Susana GEA
Mg. Mario TOLEDO
Ing. Guillermo RYAN
Dr. Luis Tadeo VILLA SARA VIA
Dra. Mónica PARENTIS
Ing. Jorge ALMAZAN

Comisión 5:
Coordinador:Ing. Felipe BIELLA
Integrantes: Dra. Marta Cecilia POCOVI

Ing. Liliana ALE RUIZ
Ing. Federico QUISPE
Ing. María Laura ALMAZAN
Arq. Marcelo TORRES
Dr. Carlos BEREJNOI
Ing. Claudia TAPIA
Ing. Alejandro BORELLI

Comisión 6:
Coordinador:Ing. Emmel CASTRO VIDAURRE
Integrantes: Ing. Gloria VILLA FLOR

Ing. Angélica ARENAS
Ing. Miguel SALOM
Ing. Nicolás MORENO
Lic. José Ignacio TUERO
Ing. Luis ZANNIER
Ing. Marcelo VERA
Prof. Victoria ORNASS
Ing. Jorge FLORES
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ARTICULO 3°._ Disponer que las presentes actuaciones sean giradas a las comisiones
del H. Consejo Directivo, a fin de que las mismas, con la participación de las Escuelas
de Ingeniería, aborden la planificación del segundo Taller, que dé continuidad al
aprobado por el Artículo anterior.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Escuelas de Ingeniería y siga por la Dirección General Administrativa Académica al
Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
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Ora. MónIca lJIanI PAAEN11
'~CA
FACULTAD Olí INQENIERIA

Ing. JORGE FELlX ALMAZAN
DECANO
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